
8.3. MATADEROS 

El artículo 103 de la Ley de Régimen Local de 1955 
considera como obligatoria la existencia de matadero en 
los municipios. Asimismo, el Reglamento General de Ma- 
taderos, aprobado por Real Orden de 5 de diciembre de 
1918, estableció la obligatoriedad de que en las poblacio- 
nes de más de 2.000 habitantes se realizara la implanta- 
ción de un matadero. La vigente Ley de Régimen Local 
eleva el número de habitantes a 5.000. 

Los mataderos municipales tienen el carácter de insta- 
laciones públicas, implantadas en su gran mayoría a finales 
del siglo pasado y principios del siglo actual, con un crite- 
rio fundamentalmente sanitario, por los propios Ayunta- 
mientos para el sacrificio de ganado con destino a: abaste- 
cimiento de sus correspondientes núcleos de población. 
Ahora bien, esta figura de los mataderos municipales, está 
perdiendo vigor, ante la aparición.de los nuevos mataderos 
frigoríficos, muchos de carácter privado, que constituyen 
los mataderos de carácter industrial y empresarial, cuya 
producción, previa refrigeración o congelación, deriva in- 
distintamente el consumo en fresco o industrializado. Estos 
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mataderos no empiezan a tener peso en nuestro país hasta 
fecha muy reciente. 

8.3.1. Módulos de ocupación 

El Ministerio de Agricultura, en una publicación sobre 
mataderos y centros de distribución de carnes en 1974, 
fija unos tamaños de mataderos conforme a unas produc- 
ciones de carne de estos establecimientos, lo que permite 
transformar a través de estas superficies y según unos con- 
sumos medios de carne de los diferentes núcleos urbanos, 
en estándares equivalentes a 0,1233 m.2 construido/habi- 
tante y 0,0903 m.2 construido/habitante, incluyéndose 
tanto los mataderos municipales, como los frigoríficos para 
poblaciones comprendidas entre los 10.000 y 50.000 habi- 
tantes, respectivamente. 

Las normas francesas fijan unos estándares que oscilan 
entre 0, l  m.' construido/habitante, para conjunto de 
6-10.000 habitantes, a 0,08 m.2 superficie construida/ha- 
bitante entre 20-30.000 habitantes, equivalente a 0,35 
y 0,33 m.2 de suelo/habitante, respectivamente. 
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LX)CA];IIZACION URBANA 

por Josep Riera i Figueres 

Se ofrece un resumen de los estudios sobre equipamientos en la Corporación Metropo- 
litana de Barcelona para la redacción de un Plan Especial que tiene como finalidad porme- 
norizar el uso de cada uno de los suelos que el Plan General Metropolitano (aprobado el 14 
de julio de 1976) calificados genéricamente para esta finalidad. En estos momentos dichos 
estudios sólo tienen valor de propuesta. 

El Area Metropolitana de Barcelona, con 27 municipios y 3.000.000 de habitantes en 
1978 con un potencial alrededor de 5.000.000 de habitantes, incrementará la población pri- 
mordialmente por densificación de los actuales núcleos urbanos, con escasas aportaciones 
procedentes de suelos urbanizables. 

Se analiza la accesibilidad de los suelos, la relación de los equipamientos entre sí y su 
adecuada inserción en los tramos urbanos como elementos que condicionan las previsiones 
de suelo en los planes de ordenamiento y se adjuntan los parámetros máximos y mínimos 
entre los que podrán ratificarse según las características de los ámbitos urbanos. 

Accesibilidad 

En la organización urbana del sistema de equipamientos 
influyen aspectos contradictorios dadas las características 
de densificación alcanzadas en el Area Metropolitana de 
Barcelona: por un lado la conveniencia de adscribir los 
equipamientos al servicio de unos ámbitos de población 
determinados y por otro las alternativas de movilidad, al 
posibilitarse que los equipamientos puedan situarse fuera 
de los entornos residenciales. 

Además figuran los costes sociales y económicos de los 
desplazamientos, de los suelos, que varían con las distan- 
cias a los núcleos urbanos, y de las prestaciones según 
su titularidad pública o privada. 

Las menores inversiones en suelos «alejados» de los 
ámbitos urbanos de servicio se contraponen con mayores 
costos en transportes públicos y en una general disfun- 
cionalidad de la ciudad. 

- La Organización Urbana que se adopte para el sis- 
tema de los equipamientos será consecuencia de valorar 
en cada caso las alternativas que ofrezca el medio físico: 
movilidad, disposibilidades de suelo, posibilidades de des- 
congestión de áreas urbanas ... y de las formas de ejecu- 
ción y gestión de los equipamientos: cesiones en suelo 
urbanizables y urbano, así como los costos de los suelos 
y trastornos sociales por la ocupación de solares ya utili- 
zados con otros usos. 

Es deseable que exista una «coherencia cuantitativa* 
entre la población y sus necesidades a nivel de barrio, 
municipio y subárea, sin menoscabo de que, a medida que 
se vayan alcanzando los preconizados niveles de movili- 
dad en la Comarca, se posibiliten mayores interacciones 
entre las actividades urbanas. 

El Plan Especial pretende alcanzar una distribución ho- 
mogénea de las prestaciones en el territorio, ya que la 
alternativa de proveer a la población de un determinado 
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ámbito de los equipamientos que le sean necesarios puede 
influir en la calidad de vida que la «Ciudad» ofrezca a 
sus habitantes. 

Esta «relación de coherencia» entre población y equi- 
parnientos se postula muy «cerrada» en los barrios, hasta 
el punto de que si no fuere posible alcanzarla en cada uno 
de ellos (o excepcionalmente entre barrios contiguos 
cuando se garantice adecuada accesibilidad) el Plan deli- 
mitará los polígonos sujetos a ulteriores operaciones de 
Reforma Interior para que se disponga el suelo necesario 
o para que se reduzca su potencial edificatorio y con él la 
población inicialmente prevista. 

Al contrario, se da carácter totalmente «abierto» a los 
equipamientos de ámbito municipal y metropolitano, para 
los que no es preponderante la localización en un determi- 
nado ámbito urbano ante las variadas posibilidades de sus 
condicionantes de accesibilidad, si bien, es aconsejable 
que su distribución territorial sea lo más homogénea posi- 
ble (en la medida en que lo permita el suelo calificado) 
en función de la población que virtualmente puede con- 
figurarse como usuaria. 

Tal como se indica en la «Memoria Justificativa de 
los Estándares Urbanísticos, pág. 433, Plan 1974», la 

1 
ubicación de los equipamientos municipales y metropoli- 

I tanos «obedecerá más a una estrategia de localización 
que al ámbito urbano de la población a la que se dirige 
el servicio. La localización de tales emplazamientos será 
función, primordialmente, de su organización sectorial, 
de las exigencias de recalificación de la estructura urba- 
na, de las necesidades de satisfacción del déficit según el 
ritmo de crecimiento urbano y de la accesibilidad que los 
sistemas de transporte público y privado determinan sobre 
los suelos. Asimismo, intervienen las posibilidades de urba- 
zación y de obtención de los terrenos en función de la 
clasificación del suelo urbano, urbanizable y no urbani- 
zable, y de las obligaciones de cesión previstas en cada 
caso». 

Se han establecido las siguientes alternativas de acce- 
sibilidad: 
- Itinerarios de 10-15 minutos de duración máxima 

para los equipamientos de barrio. Ello'condiciona distan- 
cias de 500-750 mts. para recorridos peatonales, u oca- 
sionalmente de mayor longitud cuando existan o se ga- 
ranticen, líneas de transporte público que permitan una 
movilidad análoga a la peatonal por la frecuencia e iso- 
tropía de la red. 
- Itinerarios de 15-30 minutos de duración máxima a 

realizar normalmente por transportes públicos, para acce- 
der a los equipamientos municipales y metropolitanos. 

En el Area Metropolitana deberían garantizarse que 
los recorridos con líneas de transporte público no fuesen 
superiores a 30 minutos, cualesquiera que sean las loca- 
lizaciones de origen y destino. 

Como una primera aproximación al problema se ha 
adoptado la hipótesis de que en Barcelona-Ciudad concu- 
rren, en cada barrio, las condiciones accesibilidad requeri- 
das para los equipamientos de barrio con transportes pú- 
blicos y que en el resto de los municipios de la Comarca 
la accesibilidad peatonal postulada a su centro geográfico 
tonales. 

Siguiendo estos criterios en la delimitación de los ba- 
rrios en los municipios de la Comarca, a excepción de Bar- 
celona-ciudad, se ha procurado que su diámetro máximo 
no excediera de 1,5 Km., a fin de que pudiera alcanzarse 
da accesibilidad peatonal postulada a su centro geográfico 
desde sus extremos. 

En el actual proceso de redacción del presente Plan 
¡ Especial no se ha podido operar con modelos de tráfico 

que permitieran mayores niveles de flexibilidad, sin em- 
bargo, podrán introducirse en los planes Especiales de 
Reforma Interior cuando deba contarse con las líneas de 
transporte público para atender la demanda, especialmente 
para los equipamientos de barrio y municipales. 

Para relacionar las accesibilidades de' los centros exis- 
tentes en un ámbito urbano, su capacidad funcional y el 
número de habitantes a que van dirigidos, es particular- 
mente útil la metodología desarrollada por el «IPUR» 
(Instituto Provincial de Urbanismo de la Diputación de 
Barcelona) en el «Plan General de Ordenación Municipal 
de la Comarca de Sabadelln, que se describe en el 
ANEXO 11 de este documento. 

La accesibilidad a cada uno de los suelos calificados 
por el Plan General, se ha establecido en los siguientes 
niveles: 

Nivel I ! 

Suelos distantes 1 Km. como máximo de los accesos a I 

las autopistas urbanas. Optimizan la localización de los . 

equipamientos metropolitanos. 

Nivel II 

Suelos distante 0,5 Km. como máximo de los distribui- 
dores básicos o dentro de un círculo de,0,5 Km. de las es- 
taciones de ferrocarril. Optimizan la localización de los 
equipamientos municipales. 

Nivel III 

Suelos accesibles directamente desde las arterias urba- 
nas y arterias cívicas o distantes 0,25-0,50 Km. de una 
estación del metropolitano. Optimizan la localización de 
los equipamientos de barrio. 

Nivel IV 

Suelos que no estando clasificados en los grupos ante- 
riores únicamente sean accesibles por las vías de distribu- 
ción internas de la red local de los núcleos urbanos o 
rústicos. 

El Plan General delimita la red viaria básica, compuesta 
por las autopistas urbanas y las distribuciones básicas, en 
los planos b.1 a escala 1 : 10.000 y las arterias urbanas 
y arterias cívicas en los planos b.2 a escala 1 : 5.000. 

La organización urbana de estas vías se describe en el 
artículo 197 de las Normas en los siguientes términos: 
- Distribuidores básicos: Vías de intenso tráfico, que 

deben permitir una especialización elevada de sus flujos 
y altos niveles de servicios, y comprende las autovias, las 
carreteras estatales, tanto nacionales como comarcales y 
las grandes arterias de ámbito metropolitano de Barcelona. 
- Arterias urbanas y arterias cívicas: las vías urbanas 

de interés metropolitano, fundamentales para la estructu- 
ra urbana, en función de su posición, de las actividades 
que localizan y de los sectores urbanos que relaciona. 
- Vías de la red local: las demás no enumeradas. 
Al aplicar sobre el territorio los requerimientos de ac- . 

cesibilidad indicados, se obtienen las siguientes conclu- 
siones: 

a) Las líneas de metropolitano ya existentes y las pre- 
vistas por el Ministerio de Obras Públicas en la «Red de 
metros de Barcelona y su entorno 1974», cubren prácti- 
camente la totalidad de los suelos urbanos de Barcelona, 
LIHospitalet, Badalona y Sta. Coloma de Gramanet. 

b) Los distribuidores básicos configuran una malla de 
trazado sensiblemente rectangular e isótropa en todos los 

ámbitos urbanos del Area Metropolitana, en la que será 
posible establecer líneas de transportes públicos de ámbito 
comarcal que homogeneizan la accesibilidad en los térmi- 
nos requeridos por los equipamientos municipales y me- 
tropolitanos. 

C) Los trazados de las autopistas urbanas y líneas de 
cercanías son coincidentes en el territorio, con análogos 
ámbitos territoriales servidos, a excepción de la autopista 
de Castelldefels, aunque podría realizarse fácilmente pro- 
longando la línea del Aeropuerto (en la actualidad con 
frecuencias de 15 minutos). 

Se adjunta un plano con estas alternativas de accesi- 
bilidad. 

Relaciones entre equipamientos 

Los distintos equipamientos se han relacionado entre 
sí atendiendo las características~funcionales de las presta- 
ciones en tres categorías: Equipamientos complementarios, 
equipamientos compatibles y equipamientos incompatibles. 

Equipamientos complementarios, son los que pueden 
agregarse en el mismo solar o en las distintas plantas de 
un edificio, sea porque realizan las mismas funciones 
aunque a distintos niveles de especialización (como entre 
diversos tipos de enseñanza), porque estas funciones sean 
interdependientes, por ejemplo, entre centros docentes y 
determinadas instalaciones deportivas o bien porque pre- 
cisan las mismas dependencias complementarias, como 
sucede con los centros sociales y culturales (salas de con- 

ferencias i exposiciones, etc.), y entre las residencias de 
ancianos y los hogares-club de ancianos. 

Equipamientos compatibles, son los que realizando fun- 
ciones no complementarias, al no ser excluyentes, pueden 
situarse en solares contiguos, o sea aconsejable esta conti- 
güidad al realizar algunas funciones afines como los cen- 
tros docentes y culturales, vayan dirigidos a los mismos 
usuarios, por ejemplo, los mercados y algunas dependen- 
cias administrativas dirigidas al público o requieran aná- 
loga centralidad al relacionarse con las mismas áreas o 
actividades urbanas. 

Equipamientos incompatibles, son aquellos que por ge- 
nerar algunas molestias (ruidos, aglomeraciones y tránsito) 
entre sí es aconsejable no situarlos contiguos. También se 
incluyen en esta condición los equipamientos que, por sus 
características funcionales o condiciones de accesibilidad 
opuestas, no es adecuado que se sitúen en áreas de acti- 
vidad terciaria o próximas a las viviendas, como sucede 
con la mayoría de los equipamientos. 

En la tabla adjunta se han establecido estas relaciones 
entre todos los equipamientos de todos los tipos según sus 
respectivos ámbitos urbanos de servicio. 

Todos los equipamientos docentes son agregables entre 
sí, ya que pueden utilizar algunos servicios comunes (de- 
portivos, bibliotecas, patios de juego.. .), tienen relaciones 
de dependencia (gradación de los cursos escolares) al rea- 
lizar la misma función a distintos niveles de especializa- 
ción, son afines con los equipamientos deportivos (pueden 
completar las instalaciones deportivas escolares), centros 

TABLA SOBRE RELACIONES .ENTRE EQUIPAMIENTO 

LOCALES MUNICIPALES METROPOLITANOS 
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ámbitos urbanos del Area Metropolitana, en la que será
posible establecer líneas de transportes públicos de ámbito
comarcal que homogeneizan la accesibilidad en los térmi-
nos requeridos por los equipamientos municipales y me-
tropolitanos .

c) Los trazados de las autopistas urbanas y líneas d e
cercanías son coincidentes en el territorio, con análogos
ámbitos territoriales servidos, a excepción de la autopist a
de Castelldefels, aunque podría realizarse fácilmente pro-
longando la línea del Aeropuerto (en la actualidad con
frecuencias de 15 minutos) .

Se adjunta un plano con estas alternativas de accesi-
bilidad .

Relaciones entre equipamiento s

Los distintos equipamientos se han relacionado entre
sí atendiendo las características funcionales de las presta-
ciones en tres categorías : Equipamientos complementarios ,
equipamientos compatibles y equipamientos incompatibles .

Equipamientos complementarios, son los que pueden
agregarse en el mismo solar o en las distintas plantas d e
un edificio, sea porque realizan las mismas funciones
aunque a distintos niveles de especialización (como entr e
diversos tipos de enseñanza), porque estas funciones sean
interdependientes, por ejemplo, entre centros docentes y
determinadas instalaciones deportivas o bien porque pre-
cisan las mismas dependencias complementarias, como
sucede con los centros sociales y culturales (salas de con -

ferencias y exposiciones, etc .), y entre las residencias de
ancianos y los hogares-club de ancianos .

Equipamientos compatibles, son los que realizando fun-
ciones no complementarias, al no ser excluyentes, puede n
situarse en solares contiguos, o sea aconsejable esta conti-
güidad al realizar algunas funciones afines como los cen-
tros docentes y culturales, vayan dirigidos a los mismo s
usuarios, por ejemplo, los mercados y algunas dependen -
cias administrativas dirigidas al público o requieran aná-
loga centralidad al relacionarse con las mismas áreas o
actividades urbanas .

Equipamientos incompatibles, son aquellos que por ge-
nerar algunas molestias (ruidos, aglomeraciones y tránsito )
entre sí es aconsejable no situarlos contiguos . También se
incluyen en esta condición los equipamientos que, por su s
características funcionales o condiciones de accesibilida d
opuestas, no es adecuado que se sitúen en áreas de acti-
vidad terciaria o próximas a las viviendas, como sucede
con la mayoría de los equipamientos .

En la tabla adjunta se han establecido estas relacione s
entre todos los equipamientos de todos los tipos según su s
respectivos ámbitos urbanos de servicio .

Todos los equipamientos docentes son agregables entre
sí, ya que pueden utilizar algunos servicios comunes (de-
portivos, bibliotecas, patios de juego . . .), tienen relacione s
de dependencia (gradación de los cursos escolares) al rea-
lizar la misma función a distintos niveles de especializa-
ción, son afines con los equipamientos deportivos (puede n
completar las instalaciones deportivas escolares), centro s
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asociativos y culturales (provistas de bibliotecas, salas de 
conferencias, música cine forum.. . utilizables por los 
escolares en determinadas circunstancias). 

A nivel local, los arnbulatorios son compatibles con los 
mercados al requerir análoga centralidad urbana. Son in- 
compatibles a nivel comarcal los hospitales con los mata- 
deros centrales y con los centros de Esnseñanza Especial. 
Los ambulatorios son afines con los hogares-club y resi- 
dencias de ancianos, ya que puede establecerse una rela- 
ción entre sus funciones (facilidad de acceso para la po- 
blación que precisa mayores atenciones sanitarias). 

A nivel local conviene relacionar los centros Cultural- 
Asociativos, y de Salud en su fundación de divulgar la 
cultura sanitaria entre la población) con los centros admi- 
nistrativos. 

Todos los centros culturales son agregables entre sí por 
destinarse a diferentes niveles de especialización de una 
misma función (bibliotecas locales y centrales, salas de 
conferencia, exposiciones, etc.. .) y con los centros sociales 
de barrio y municipales (centros de asambleas), así pues, 
son complementarios los centros culturales, asociativos y 
religiosos de cualquier ámbito urbano (barrio, municipio 
o subárea) y los de ámbito local y municipal son afines 
con los centros administrativos de oficinas y de represen- 
tación de carácter municipal o local (excluyendo por tanto 
las instalaciones de servicios públicos) y los comarcales 
(bibliotecas y museos centrales, auditoriums, palacios de 
exposiciones y congresos) con las dependencias adminis- 
trativas de los ámbitos indicados. 

Los mataderos y mercados centrales son incompatibles 
con todos los restantes equipamientos por su condición de 
actividades molestas, ya que generan olores, ruidos y trá- 
fico de mercancías. Su adecuada localización será en áreas 
industriales. 

Todos los equipamientos deportivos son agradables 
entre si, ya que pueden utilizar algunos servicios comunes 
(vestuarios, dependencias sociales y administrativas...). 
En especial los deportes básicos (pistas polideportivas, 
gimnasios, fútbol y piscina de enseñanza) son complemen- 
tos de instalaciones más especializadas,- son afines con los 
centros asociativos (muchos de ellos de carácter deportivo 
y otros destinados primordialmente a las edades con mayo- 
res índices de práctica deportiva) y recreativos (utilizables 
por los mismos usuarios en determinadas circunstancias) 
y son incompatibles con los Hospitales, Residencias de 
ancianos y Mercados. 

En general todos los centros de un mismo tipo son 
agregables entre sí de forma tal que pueden atender simul- 
táneamente diversos ámbitos urbanos. Así un hospital 
puede desempeñar la función de ambulatorio, una residen- 
cia de ancianos municipal puede contener un club-hogar 
de ancianos al servicio del barrio etc. 

Inserción en las tramas urbanas 

Siguiendo lo indicado en el «Anexo justificativo de los 
Estándares Urbanísticos. Plan 1974. pág. 435», no sola- 
mente el hecho de que un determinado suelo ocupe una 
localización «céntrica» o «bien comunicadan influye en 
el proceso de asignación de los usos, sino también debe 
tenerse en cuenta la capacidad de los equipamientos de 
ser «elementos generadores de ciudad», por sus relaciones 
entre las diferentes actividades del territorio, su influencia 
en las relaciones humanas de sus habitantes y su vincula- 
ción con el ámbito urbano. 

Algunos equipamientos se configuran como elementos 
dominantes que precisan localización singular en las tra- 

mas urbanas sea por ser fuentes de actividades terciarias 
(comercio y oficinas) o precisar de estos usos complemen- 
tarios, para optimizar el servicio, requiriendo emplaza- 
mientos con los mayores niveles de variedad y calidad 
urbana (medios de transporte y elementos de urbaniza- 
ción). 

Así, requieren una posición central a nivel de barrio el 
mercado, la casa de salud o ambulatorio, a nivel de mu- 
nicipio de Casa Consistorial y Correos telégrafos y a nivel 
de subárea los centros administrativos y juzgados comar- 
cales. 

Los equipamientos docentes y deportivos precisan estar 
relacionados últimamente con las viviendas, las áreas 
recreativas con las playas y parques forestales y los cen- 
tros de abastecimiento comarcal con las líneas de trans- 
porte (carretera y ferrocarril). 

Los centros administrativos comarcales se relacionan \ 

con los centros direccionales, como lugares de decisiones 
económicas y políticas. I 

Otros equipamientos no tienen necesidad de ocupar las 
áreas centrales pero precisan estar en contacto con los 
lugares de animación como los hogares de pensionistas, 
residencias de ancianos y centros cultural-asociativos o 
con determinadas actividades urbanas como los hospita- 
les generales y los centros de reinserción social (a nivel 
metropolitano). 

Deberá tenerse también en cuenta en la localización de 
los equipamientos su relación con el conjunto de elemen- 
IGS que configuran la ciudad, sea para reforzarlos o para 
alcanzar determinados niveles de ordenación urbana. En 
cada caso particular los equipamientos pueden utilizarse 
para alcanzar alguno de los siguientes objetivos tal como 
se indica en el «Anexo justificativo de los estándares urba- 
nísticas Plan 1 9 7 4 ~  (pág. 420): 

- Reducir la densificación de algunas áreas, con equi- 
pamientos que dispongan de espacios libres (Centros do- 
centes, deportivos, sanitarios, cultural-asociativo). 

- Clarificar la imagen de la ciudad, como elementos 
singulares en un tejido urbano indiferenciado. 

- Relacionar áreas urbanas contiguas, que interese in- 
tegrar dentro de un mismo conjunto urbano, en especial 
entre las nuevas áreas residenciales y las existentes. 

- Resaltar los valores paisajísticos en relación a los 
sistemas de espacios libres y ajardinados o edificios de 
interés arquitectónico, histórico o artístico y entre zonas 
de distinta tipología urbana. 

- Revitalizar algunos sectores urbanos, durante las 
diferentes horas del día a través de los equipamientos que 
sean origen de «animación y de oportunidad de encuentro 
y contacto)). 
- Respetar las áreas tranquilas que estén destinadas 

prioritariamente al tránsito peatonal. 
Las características especiales del servicio condicionan 

también, en algunos casos, su situación urbana, así entre 
otras circunstancias, cabe considerar las siguientes: 
- Ausencia de ruidos: 

Centros docentes, sanitarios y asistenciales. 
- Accesos peatonales: 

Guarderías, centros de pre-escolar y E.G.B., residen- 
cias de ancianos. 

- Areas de aparcamiento: 
Centros administrativos, culturales-asociativos, áreas 
recreativas y deportivas. 
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TABLA DE SOLARES MINIMOS DE LOS EQUIPAMIENTOS SEGUN ZONAS

Sup .
Sup .
inst . 12 13 a

	

13 b

	

15 20 a/6 20 a/5-11 20 b/7-10 20 a/9-9u 20 a/9b 20 a/8 20 a/1 7
Tipo y clase de Equipamiento consl . dep . Superficie Superficie Superficie Superficie Superficie Superfici eSuperficie Superficie Superficie

	

Superficie Superfici e
m 2 t m 2 solar Bibre solar libre

	

solar libre solar libre solar libre solar libre

	

solar libre solar libre solar libre solar libre solar libr e

Pre-escolar : 2 ud (60 plazas) 135 150 96 38 61 18

	

73 30

	

130 540 458 360 288 180 126 135 81 135 67 90 63 540 48 6
(en m2 )

	

3 ud (90

	

) 203 225 143 58 93 28

	

113 45

	

226 812 690 540 437 270 189 203 122 203 101 185 95 812 73 1
4ud(120

	

"

	

) 270 360 193 77 123 37

	

150 60

	

300 1 .080 918 720 576 360 252 270 162 270 135 180 126 1 .080 97 2
8ud(240

	

"

	

) 540 500 386 154 245 74

	

300 120

	

600 2 .160 1 .836 1 .440 1 .152 720 504 540 324 540 270 360 252 2 .160 1 .944

E.G .B . :

	

8 ud (280 plazas) 1 .316 650 0,09 0,04 0,06 0,02

	

0,07 0,03

	

0,15 0,53 0,45 0,26 0,21 0,18 0,13 0,13 0,08 0,13 0,06 0,09 0,06 0,53 0,4 8
(en Has .)

	

16 ud (560

	

) 2.499 1 .300 0,18 0,07 0,11 0,03

	

0,14 0,06

	

0,28 1,00 0,85 0,50 0,40 0,33 0,23 0,25 0,15 0,25 0,12 0,17 0,12 1,00 0,9 0
24 ud (840

	

"

	

) 3 .438 1 .300 0,25 0,10 0,16 0,05

	

0,19 0,08

	

0,38 1,38 1,17 0,69 0,55 0,46 0,32 0,34 0,20 0,34 0,17 0,23 0,17 1,38 1,2 4

B .U.P . y C .O .U . 12 ud (420 plazas) 2 .693 1 .300 0,19 0,08 0,12 0,04

	

0,15 0,06

	

0,30 1,08 0,92 0,54 0,43 0,36 0,25 0,27 0,16 0,27 0,13 0,18 0,12 1,08 0,97
(en Has.)

	

16 ud (560

	

) 3 .318 1 .300 0,24 0,09 0,15 0,04

	

0,18 0,07

	

0,37 1,33 1,13 0,66 0,53 0,44 0,31 0,33 0,20 0,33 0,17 0,22 0,15 1,33 1,1 9
24 ud (840

	

"

	

) 3 .979 1 .300 0,28 0,11 0,18 0,05

	

0,22 0,09

	

0,44 1,59 1,35 0,80 0,64 0,53 0,37 0,39 0,23 0,39 0,19 0,27 0,19 1,59 1,4 7

F . Prof. :

	

6 ud - G I (360 plazas) 2 .872 650 0,21 0,08 0,13 0,04

	

0,16 0,07

	

0,32 1,15 0,98 0,57 0,46 0,38 0,27 0,29 0,17 0,29 0,14 0,19 0,13 1,15 1,0 4
(en Has .)

	

10 ud - G 1 (600

	

) 3 .258 1 .300 0,23 0,09 0,15 0,04

	

0,18 0,07

	

0,36 1,30 1,10 0,65 0,52 0,43 0,30 0,33 0,20 0,33 0,17 0,22 0,15 1,30 1,1 7
14ud-Gß(840

	

"

	

) 5 .610 1 .300 0,40 0,16 0,26 0,08

	

0,31 0,12

	

0,62 2,24 1,90 1,12 0,89 0,75 0,53 0,56 0,34 0,56 0,28 0,37 0,26 2,24 2,02
20 ud - G I (1 .200 "

	

) 7 .618 1 .300 0,54 0,22 0,35 0,10

	

0,42 0,17

	

0,85 3,05 2,59 1,57 1,22 1,02 0,73 0,76 0,46 0,76 0,38 0,51 0,36 3,05 2,75

6 ud - G 11 (360 plazas) 3 .952 650 0,28 0,22 0,18 0,05

	

0,22 0,08

	

0,44 1,58 1,34 0,79 0,63 0,53 0,37 0,40 0,24 0,40 0,20 0,26 0,18 1,58 1,4 2
10 ud - G II (600

	

"

	

) 6 .058 1 .300 0,43 0,17 0,28 0,08

	

0,34 0,14

	

0,67 2,42 2,05 1,21 0,79 0,81 0,57 0,61 0,37 0,61 0,30 0,40 0,28 2,42 2,1 8
14 ud - G II (840

	

"

	

) 8 .130 1 .300 0,37 0,23 0,37 0,11

	

0,45 0,18

	

0,90 3,25 2,76 1,63 1,31 1,08 0,76 0,81 0,49 0,81 0,40 0,54 0,18 1,75 2,90
20 ud - G II (1 .200 "

	

) 11 .218 1 .300 0,80 0,32 0,51 0,15

	

0,62 0,25

	

1,25 4,49 3,82 2,24 1,79 1,50 1,05 1,12 0,67 1,12 0,56 0,75 0,53 4,49 4,04

6 ud - G III (360 plazas) 5 .392 650 0,39 0,16 0,25 0,07

	

0,30 0,12

	

0,60 2,16 1,84 1,08 0,87 0,72 0,50 0,54 0,32 0,54 0,27 0,36 0,25 2,16 1,9 4
10ud-Glll(600

	

"

	

) 8 .458 1 .300 0,60 0,24 0,38 0,11

	

0,47 0,19

	

0,94 3,38 2,87 1,69 1,35 1,13 0,80 0,85 0,51 0,85 0,42 0,56 0,39 3,38 3,0 4
14 ud - G Ill (840

	

"

	

) 12 .490 1 .300 0,80 0,32 0,57 0,17

	

0,69 0,2 8
20ud-GI11(1 .200 "

	

) 16 .018 1 .300 1,14 0,46 0,73 0,22

	

0,89 0,36

	

1,78 6,41 5,45 3,20 2,56 2,14 1,50 1,60 0,96 1,60 0,80 1,07 0,75 6,41 5,7 7

-4 Centro Salud 1 .000 0,07 0,03 0,05 0,01

	

0,06 0,02

	

0,11 0,40 0,34 0,20 0,16 0,13 0,09 0,10 0,06 0,10 0,05 0,07 0,05 0,40 0,36
- Hospital Agudos (200 plazas) 10 .000 1,00 0,40 0,64 0,19

	

0,78 0,31

	

1,56 5,60 4,76 2,80 2,24 1,87 0,56 1,40 0,84 1,40 1,40 0,91 0,63 5,60 5,04
Hospital Agudos (500 plazas) 35 .000 2,50 1,00 1,59 0,48

	

1,94 0,78

	

1,89 14,00 11,90 1,75 1,40 4,67 1,40 1,50 7,10 3,50 1,75 2,33 1,63 14,00 12,60- Hospital Crónicos (200 plazas) 20.000 1,43 0,57 0,91 0,27

	

1,11 0,44

	

2,22 8,00 6,80 4,00 3,20 2,67 1,87 2,00 1,20 2,00 1,00 1,33 0,93 8,00 0,72
Hospital Crónicos (500 plazas) 30.000 3,57 1,43 2,27 0,68

	

2,78 1,11

	

5,56 20,00 17,00 10,00 8,00 6,67 4,67 5,00 1,00 5,00 2,50 1,11 2,33 20,00 18,0 0

- Centro Cultural (20 .000 hab .) 1 .500 0,11 0,04 0,07 0,02

	

0,08 0,03

	

0,17 0,60 0,51 0,30 0,24 0,20 0,14 0,15 0,09 0,15 0,07 0,10 0,07 0,60 0,5 4
- Centro Social (20 .000 hab .) 1 .500 0,11 0,04 0,07 0,02

	

0,08 0,03

	

0,17 0,60 0,51 0,30 0,24 0,20 0,14 0,15 0,09 0,15 0,07 0,10 0,07 0,60 0,5 4
-- Centro Asambleas (1000.000 hab .) 2 .500 0,18 0,07 0,11 0,03

	

0,14 0,06

	

0,28 1,00 0,85 0,50 0,40 0,33 0,23 0,25 0,15 0,25 0,12 0,17 0,12 1,00 0,9 0- Museos, Bibliotecas centrales 3 .000 0,21 0,08 0,13 0,04

	

0,16 0,08

	

0,33 1,20 1,02 0,60 0,48 0,40 0,21 0,10 0,24 0,30 0,15 0,20 0,14 1,20 1,08

Guardería infantil (50 plazas) 250 0,02 0,01 0,01 - 0,01 - 0,03 0,10 0,08 0,05 0,07 0,03 0,02 0,03 0,02 0,03 0,02 0,02 0,01 0,10 0,0 9
-- Residencias ancianos (50 plazas) 1 .250 0,09 0,04 0,06 0,02

	

0,07 0,01

	

0,14 0,50 0,43 0,25 0,20 0,17 0,12 0,13 0,08 0,13 0,06 0,08 0,05 0,50 0,4 5
Hogar ancianos (200 plazas) 800 0,06 0,02 0,04 0,01

	

0,04 0,02

	

0,09 0,37 0,27 0,16 0,13 0,11 0,08 0,08 0,05 0,08 0,04 0,05 0,04 0,32 0,2 9
- Inserción Social (300 plazas) 2 .500 0,18 0,07 0,11 0,03

	

0,14 0,06

	

0,28 1,00 0,85 0,50 0,40 0,33 0,23 0,25 0,15 0,25 0,12 0,17 0,12 1,00 0,9 0
-- Residencia ancianos (250 plazas) 12 .500 0,90 0,36 0,57 0,17

	

0,69 0,28

	

1,39 5,00 4,25 2,50 2,00 1,67 1,17 1,25 0,75 1,25 0,62 0,81 0,58 5,00 4,5 0
- Educación especial (100 puestos) 1 .502 0,11 0,04 0,07 0,02

	

0,08 0,03

	

0,17 0,60 0,51 0,30 0,24 0,20 0,14 0,15 0,09 0,15 0,07 0,10 0,07 0,60 0,5 4
- Educación especial (200 puestos) 2 .496 0,18 0,07 0,12 0,04

	

1,30 0,56

	

0,28 1,00 0,85 0,50 0,40 0,33 0,23 0,25 0,15 0,25 0,12 0,17 0,12 1,00 0,9 0
Educación especial (200 puestos) 3.485 0,25 0,10 0,16 0,05

	

0,19 0,08

	

0,39 1,39 1,18 0,70 0,56 0,46 0,32 0,35 0,21 0,35 0,17 0,21 0,16 1,39 1,2 5

Oficinas Municipales 1 .000 0,07 0,03 0,05 0,01

	

0,06 0,02

	

0,11 0,40 0,34 0,20 0,16 0,13 0,09 0,10 0,06 0,10 0,05 0,07 0,05 0,40 0,3 6
- Oficinas Metropolitanas 2 .000 0,14 0,06 0,09 0,03

	

0,11 0,04

	

0,22 0,80 0,68 0,40 0,32 0,27 0,19 0,20 0,17 0,20 0,10 0,11 0,09 0,80 0,72



La inserción de los equipamientos en las tramas urba- 
nas, en función de la tipología de edificación propia de 
los que ha sido especialmente analizado por su inciden- 
cia en la ordenación urbana y para determinar los requeri- 
mientos mínimos de suelo que deberán establecerse, aten- 
dida la superficie edificada de cada prestación. 

Las edificabilidades netas y ocupaciones máximas pre- 
vistas para cada zona en el Plan General, en los supuestos 
de Reforma Interior, son parámetros fundamentales para 
considerar la inserción de los equipamientos en las tra- 
mas urbanas: 

Edificabiiidad % Ocupación 
neta máxima 

Zona 12 - Casco Antiguo 1,40 m2tlm2s. 60 

Zona 13 - Densificación urbana. 
Intensidad 1 2,20 " " 70 

Densificación urbana. 
Intensidad II 1,80 " " 60 

Zona 15 -'conservación de la 
estructura urbana 0,90 " " - 

Zona 20a - Edificación anulada: 
20 a/6 0.25 " " 15 

Las superficies de techo de los equipamientos se han 
obtenido de los Programas de Necesidades cuando están 
determinados en disposiciones oficiales y en los casos 
en que no se hallan oficialmente establecidos se han adop- 
tado los de proyectos realizados. La justificación de estos 
valores figura en el capítulo V de este documento, en los 
apartados correspondientes a G Estándares. Superficie cons- 
truida». 

La superficie edificable es un parámetro relevante en 
los equipamientos docentes, sanitarios, socio-culturales, 
asistenciales y dependencias administrativas, en cambio 
no se ha considerado en las instalaciones deportivas y 
recreativas ya que las edificaciones ocupan una mínima 
parte de los solares, ni en los templos, mercados, matade- 
ros e instalaciones de los servicios municipales por des- 
arrollarse, generalmente, en plantas bajas. 

Los valores calculados para cada centro figuran en la 
tabla VI referidos a solares ideales con la edificabilidad 
neta y ocupación establecida con carácter global para la 
zona. En ella figuran los siguientes parámetros: 
- Superficie construida en mZ techo de cada centro en 

función del programa de necesidades adoptado. 
- Superficie de las instalaciones deportivas en hectá- 

reas que debe establecerse en los centros docentes o para 
juegos infantiles en centros de enseñanza pre-escolar 
(en mZ). 
- Superficie de solar estricta para cada centro en fun- 

ción de las superficies construidas y de las condiciones de 
edificabilidad de la zona. 
- Superficie Iibre del solar. porción no edificable del 

mismo atendiendo la ocupación máxima autorizada en la 

zona. En el caso de las zonas de Densificación Urbana 
Intensiva (13a) y Semiintensiva (13b), se ha considerado 
como libre la superficie correspondiente al patio interior 
de manzana, aunque la normativa general permita que, en 
determinadas circunstancias, puede edificarse en planta 
baja. 

Se ha adoptado la ordenación abierta según volumetría 
específica como tipologia usual y preferente para la cons- 
trucción de equipamientos en cualquier zona ya que per- 
mite mayor variedad en la composición volumétrica de las 
edificaciones ante exigencias funcionales (orientación, aso- 

' leo, utilización del espacio Iibre.. .) e integración en el 
medio urbano aún en zonas según en alineación de vial», 
con manzana cerradá y patio central propia del «ensan- 
che» de Barcelona-ciudad, sin que se descarte que esta 
ordenación pueda ser adoptada, en determinados casos, 
como opción plenamente válida. 

En la construcción de equipamientos se respetarán las 
condiciones urbanísticas propias de la zona en que se ubi- 
que (altura máxima, edificabilidad, ocupación, separacio- 
nes a calles y otros lindes, etc.) y en todo caso, se justifi- 
cará su inserción en las tramas urbanas, a través de un 

\ 

Plan Especial, cuando no sea posible ajustarse a ellas por 
imperativos del propio Plan Especial, por los requerimien- 
tos funcionales del centro o simplemente porque se pre- 
tenda una mayor calidad de diseño urbano. En ningún 
caso se admitirán edificabilidades superiores a las auto- 
rizadas para cada zona. 

Para una mejor interpretación de las zonas enumera- 
das en la tabla VI, se indica a continuación su respectiva 
denominación y tipologia edificatoria. 

Zonas según alineación vial: 
12 Casco Antiguo 
13 En densificación Urbana - Intensiva (13a) 

Semiintensiva (13b) 
15 Conservación de la estructura urbana y edificatoria 
Zonas de ordenación en edificación aislada: 

Subzonas plurifamiliares 
Subzona 1: 20a/6 
Subzona 11: 20a/5 
Subzona 111: 20a/7 
Subzona IV: 20a/9 

20a/9b 
Subzona V: 20a/8 

Subzonas unifamiliares 
Subzona VI: 20a/9u 
Subzona VII: 20aj10 
Subzona VIII: 20a/ 11 
Subzona IX: 20a/12 

Modelo de estándares 

Las consideraciones anteriormente expuestas sobre ac- 
cesibilidad, relaciones entre equipamientos y su inserción 
en los tramos urbanos, y los que se exponen a continua- 
ción sobre los ámbitos de servicio de los equipamientos y 
la participación pública o privada, influyen en la elección 
de los estándares a aplicar en cada sector urbano. 

Los barrios y los municipios se conciben como entida- 
des urbanas de referencia para el cálculo de las necesida- 
des de equipamientos, de tal forma que toda operación 
que se realice en ellos, sea a través de Planes Parciales en 
los sectores de planeamiento de suelo urbanizable que 
pudieran eventualmente contener, sea a través de Planes 
Especiales en zonas de remodelación (14a y 14b), de 
Renovación Urbana (16-17) o en ulteriores Planes de 
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EQUIPAMIENTOS METROPOLITANOS - ESTANDARES - RESUMEN 

Sector Tipo instalaciones Demanda Demanda 
potencial efectiva 

Valores Valores Unidades iValores Valores 
Medios Minimos Físicas Mínimos Medios 

1. Equipo Deportes minoritarios: (1) Toda la pobla- 0,750 75.000 m* 50.000 m? 
depor- hipica, cros. tiro ción residente 
tivo 

2. Equipo Hospitales Psiquiátricos - 2 camas/ 0,200 250 pl. 50.000 m* 25.000 n? 
sani- 1.000 hab. (100 m2/ 
tario I cama) 

3. Equipo Otros Hospitales de larga - 3 camas/ 0,300 250 pl. 50.000 m* 25.000 m* 
sani- estancia especiales 1 .O00 hab. (100 m21 
tario II cama) 

4. Equipo Bibliotecas Centrales Toda la pobla- 
cultu- Auditorios. Salas de ción residente 
ral, Congresos y Exposiciones 
social 
y reli- 
gioso 

5. Equipo Enseñanza Especial - 1,s plazas 0,075 200 pl. 7.500 m* 5.000 m2 
asis- 1 .O00 hab. (50 m2/ 
tencial plaza) 

6. Equipo Juzgados Comarcales Toda la pobla- 0,100 0,050 - 10.000 m* 5.000 m* 
admi- Administración Comarcal, ción residente 
nistra- Policía (0,lO m2/hab.), 
tivo Cocheras de Transportas 

Públicos, Almacenes y 
parque móvil Bomberos 
(0,40 m2/hab.) 

7. Equipo Mercados centrales Toda la pobla- Se necesita un nuevo centro de 54 Ha. (como Mer- 
abas- Mataderos centrales ción residente cabarna) en las subáreas del Valles, del ,Besos o del 
teci- Llobregat. 
miento I 

8. Equipo Centros comarcales de Toda la pobla- 
abas- distribución de ción residente 
teci- 
miento I 

9. Equipo Equipamiento complemen-Toda la pobla- 
recrea- tario de Playas y Parques ción residente 
tivo Forestales 

Espectáculos deportivos. 

2,000 (2) - 50.000 m2 50.000 m2 
(Junto a playas y 
parques forestales.) 

(1) No se preve suelo para otros deportes minoritarios: deportes náuticos, autódromos, golf, deportes aereos ... constitutivos del 
Grupo IV. (Ver justificación de estándares pág. 23.) 

(2) Se comprende el Parque Recreativo del Litoral (Gavá-Viladecans) de 503 Ha. estándar para las restantes instalaciones re- 
creativas se establece en 0,100 m2/hab. 

Reforma Interior para el establecimiento de nuevos equi- 
pamientos, se tendrá en cuenta la coherencia global que 
se establezca o postule en el presente Plan Especial. 

Debido a que la construcción de los centros está en 
función del «umbral de población» o número de habitan- 
tes que pueden ser atendidos, no cabe asociar necesaria- 
mente un equipamiento municipal o metropolitano con el 
ámbito territorial en aue eiercen su iurisdicción los Avun- 

de las necesidades de los equipamientos definidos como 
de 'barrio o municipio, dentro de los radios de servicio es- 
tablecidos. 

Por tanto, en la ejecución del planeamiento, podrá 
darse el caso de que la Administración Metropolitana eje- 
cute equipamientos incluidos como de ámbito municipal, 
o al contrario, Ayuntamientos que doten a sus municipios 

tamientos o la corp&ación ~etropoli tana.  
Cuando un barrio o un municipio no alcance los míni- 

mos de población requeridos deberán considerarse agrega- 
ciones de barrios o municipios a los efectos del cómputo 

de equipamientos metropolitanos, de la misma forma que 
un Organismo de la Adquisición Central constituya un 
equipamiento de cualquier ámbito para dar servicio a 
una población determinada con independencia de los lí- 

EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES - ESTANDARES - RESUMEN 

Sector Tipo de instalaciones Demanda Demanda 
potencial efectiva 

Valores Valores Unidades ¡Valores Valores 
Medios Minimos Físicas Minimos Medios 

f .  Equipo Formación profesional 7!5 % de pobla-24 % de la de- 0.450 0,270 360 9.000 m2 5.400 m2 
docente l.', 2.' y 3."' grado ción total manda potencial (25 d/ (15 m21 alumnos 

18 alum.11.000 plaza) plaza) 
habitantes 1.200 al. 30.000 m* 18.000 m2 

2. Equipo Pista atletismo, campo Toda la pobla- 
depor- fútbol reglamentario, ción residente 
tivo campo rugby regl., campo 

béisbol regl., 12 pistas 
tenis (deportes mayo- 
ritarios) 

1,000 7 Uds. 20.000 16.000 
(Posibilidad de incluir "instala- 
ciones complementarias" de ba- 
rrio 9.000 ó 6.000 m* en los va- 
lores máx. y mín., respectiva- 
mente.) 

3. Equipo Hospitales grles. y espe- Toda la pobla- 4 camas1 
sani- ciales de corta estancia ción residente 1.000 hab. 
tario 

0,400 0,200 200 ,20.000 m* 10.000 m2 
(100 m* (50 m2 camas 
cama) cama) (ó 500) 

4. Equipo Hospitales "regionales" 
cul- (especialidades) 
tural 

1 cama Las necesidades de la Comarca se consideran cu- 
1 .O00 hab. biertas actualidad. por los 6 grandes hospitales existentes en la 

(0.080 0,040) No considerados 

Centro asambleas Toda la pobla- 0,060 0,030 - 7.000 m2 3.000 m2 
ción residente 

6. Equipo Residencias de ancianos 10 % de la 2,s % de la 0,150 0,100 250 15.000 m* 10.000 r& 
asis- población total demanda po- plazas 
tencial tencial (otro 

2.5 % corres- (60 m21 (40 m2/ 
ponde a loca- plaza) plaza) 
les) 

7. Equipo Centros de reinserción Toda la pobla- 0,050 0,030 - 5.000 m2 3.000 m2 

asís- social ción residente 
ten- 
cial II 

8. Equipo Casas Consistoriales. Toda la pobla- 
admi- Juzgados municipales, ción residente 
nistra- Correos y Telbgrafos, 
tivo I Comisarías 

9. Equipb Cocheras de transportes 
admi- públicos, almacenes 
nistra- municipales. Parque móvil 
tivo II municipal 

Tda l  MVHAB. 
2,866 1,791 

(sin hospitales regionales) 

mites administrativos en que dicha población se halle 
situada. 

Este fenómeno se presentará en todos los casos en que 
la población de un barrio o de un municipio sea inferior 
al número de habitantes servido por un centro de tamaño 
mínimo usual en el ámbito metropolitano. 

Incluso pudiera ser aconsejable que el proceso de equi- 
pamiento del Area Metropolitana se vaya realizando más 
que por adición de centros de tamaño minimo, a medida 
que un área urbana adquiera una determinada población, 
por centros y ámbitos de servicio de mayores capacidades, 
si lo aconsejan óptimos de costes o de funcionalidad o las 
disponibilidades de suelo. 

Este hecho permitirá relacionar los equipamientos con 
el crecimiento paulatino de la población de los ámbitos 
considerados en un proceso itinerativo de adaptación a 
la realidad urbana. 

Así pues, la organización propuesta para los equipa- 
mientos basada en los barrios y en los municipios no 
debe entenderse como una estructura rígida, sino adap- 
table a la movilidad y cualesquiera otras circunstancias 
que puedan incidir en las prestaciones, siempre que se 
garanticen las accesibilidades requeridas. 

El ámbito urbano cubierto por una determinada pres- 
tación depende también de su titularidad pública o pri- 
vada. 



EQUIPAMIENTOS METROPOLITANOS - ESTANDARES - RESUMEN 

Sector Tipo instalaciones Demanda Demanda 
potencial efectiva 

Valores Valores Unidades iValores Valores 
Medios Minimos Físicas Mínimos Medios 

1. Equipo Deportes minoritarios: (1) Toda la pobla- 0,750 75.000 m* 50.000 m? 
depor- hipica, cros. tiro ción residente 
tivo 

2. Equipo Hospitales Psiquiátricos - 2 camas/ 0,200 250 pl. 50.000 m* 25.000 n? 
sani- 1.000 hab. (100 m2/ 
tario I cama) 

3. Equipo Otros Hospitales de larga - 3 camas/ 0,300 250 pl. 50.000 m* 25.000 m* 
sani- estancia especiales 1 .O00 hab. (100 m21 
tario II cama) 

4. Equipo Bibliotecas Centrales Toda la pobla- 
cultu- Auditorios. Salas de ción residente 
ral, Congresos y Exposiciones 
social 
y reli- 
gioso 

5. Equipo Enseñanza Especial - 1,s plazas 0,075 200 pl. 7.500 m* 5.000 m2 
asis- 1 .O00 hab. (50 m2/ 
tencial plaza) 

6. Equipo Juzgados Comarcales Toda la pobla- 0,100 0,050 - 10.000 m* 5.000 m* 
admi- Administración Comarcal, ción residente 
nistra- Policía (0,lO m2/hab.), 
tivo Cocheras de Transportas 

Públicos, Almacenes y 
parque móvil Bomberos 
(0,40 m2/hab.) 

7. Equipo Mercados centrales Toda la pobla- Se necesita un nuevo centro de 54 Ha. (como Mer- 
abas- Mataderos centrales ción residente cabarna) en las subáreas del Valles, del ,Besos o del 
teci- Llobregat. 
miento I 

8. Equipo Centros comarcales de Toda la pobla- 
abas- distribución de ción residente 
teci- 
miento I 

9. Equipo Equipamiento complemen-Toda la pobla- 
recrea- tario de Playas y Parques ción residente 
tivo Forestales 

Espectáculos deportivos. 

2,000 (2) - 50.000 m2 50.000 m2 
(Junto a playas y 
parques forestales.) 

(1) No se preve suelo para otros deportes minoritarios: deportes náuticos, autódromos, golf, deportes aereos ... constitutivos del 
Grupo IV. (Ver justificación de estándares pág. 23.) 

(2) Se comprende el Parque Recreativo del Litoral (Gavá-Viladecans) de 503 Ha. estándar para las restantes instalaciones re- 
creativas se establece en 0,100 m2/hab. 

Reforma Interior para el establecimiento de nuevos equi- 
pamientos, se tendrá en cuenta la coherencia global que 
se establezca o postule en el presente Plan Especial. 

Debido a que la construcción de los centros está en 
función del «umbral de población» o número de habitan- 
tes que pueden ser atendidos, no cabe asociar necesaria- 
mente un equipamiento municipal o metropolitano con el 
ámbito territorial en aue eiercen su iurisdicción los Avun- 

de las necesidades de los equipamientos definidos como 
de 'barrio o municipio, dentro de los radios de servicio es- 
tablecidos. 

Por tanto, en la ejecución del planeamiento, podrá 
darse el caso de que la Administración Metropolitana eje- 
cute equipamientos incluidos como de ámbito municipal, 
o al contrario, Ayuntamientos que doten a sus municipios 

tamientos o la corp&ación ~etropoli tana.  
Cuando un barrio o un municipio no alcance los míni- 

mos de población requeridos deberán considerarse agrega- 
ciones de barrios o municipios a los efectos del cómputo 

de equipamientos metropolitanos, de la misma forma que 
un Organismo de la Adquisición Central constituya un 
equipamiento de cualquier ámbito para dar servicio a 
una población determinada con independencia de los lí- 

EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES - ESTANDARES - RESUMEN 

Sector Tipo de instalaciones Demanda Demanda 
potencial efectiva 

Valores Valores Unidades ¡Valores Valores 
Medios Minimos Físicas Minimos Medios 

f .  Equipo Formación profesional 7!5 % de pobla-24 % de la de- 0.450 0,270 360 9.000 m2 5.400 m2 
docente l.', 2.' y 3."' grado ción total manda potencial (25 d/ (15 m21 alumnos 

18 alum.11.000 plaza) plaza) 
habitantes 1.200 al. 30.000 m* 18.000 m2 

2. Equipo Pista atletismo, campo Toda la pobla- 
depor- fútbol reglamentario, ción residente 
tivo campo rugby regl., campo 

béisbol regl., 12 pistas 
tenis (deportes mayo- 
ritarios) 

1,000 7 Uds. 20.000 16.000 
(Posibilidad de incluir "instala- 
ciones complementarias" de ba- 
rrio 9.000 ó 6.000 m* en los va- 
lores máx. y mín., respectiva- 
mente.) 

3. Equipo Hospitales grles. y espe- Toda la pobla- 4 camas1 
sani- ciales de corta estancia ción residente 1.000 hab. 
tario 

0,400 0,200 200 ,20.000 m* 10.000 m2 
(100 m* (50 m2 camas 
cama) cama) (ó 500) 

4. Equipo Hospitales "regionales" 
cul- (especialidades) 
tural 

1 cama Las necesidades de la Comarca se consideran cu- 
1 .O00 hab. biertas actualidad. por los 6 grandes hospitales existentes en la 

(0.080 0,040) No considerados 

Centro asambleas Toda la pobla- 0,060 0,030 - 7.000 m2 3.000 m2 
ción residente 

6. Equipo Residencias de ancianos 10 % de la 2,s % de la 0,150 0,100 250 15.000 m* 10.000 r& 
asis- población total demanda po- plazas 
tencial tencial (otro 

2.5 % corres- (60 m21 (40 m2/ 
ponde a loca- plaza) plaza) 
les) 

7. Equipo Centros de reinserción Toda la pobla- 0,050 0,030 - 5.000 m2 3.000 m2 

asís- social ción residente 
ten- 
cial II 

8. Equipo Casas Consistoriales. Toda la pobla- 
admi- Juzgados municipales, ción residente 
nistra- Correos y Telbgrafos, 
tivo I Comisarías 

9. Equipb Cocheras de transportes 
admi- públicos, almacenes 
nistra- municipales. Parque móvil 
tivo II municipal 

Tda l  MVHAB. 
2,866 1,791 

(sin hospitales regionales) 

mites administrativos en que dicha población se halle 
situada. 

Este fenómeno se presentará en todos los casos en que 
la población de un barrio o de un municipio sea inferior 
al número de habitantes servido por un centro de tamaño 
mínimo usual en el ámbito metropolitano. 

Incluso pudiera ser aconsejable que el proceso de equi- 
pamiento del Area Metropolitana se vaya realizando más 
que por adición de centros de tamaño minimo, a medida 
que un área urbana adquiera una determinada población, 
por centros y ámbitos de servicio de mayores capacidades, 
si lo aconsejan óptimos de costes o de funcionalidad o las 
disponibilidades de suelo. 

Este hecho permitirá relacionar los equipamientos con 
el crecimiento paulatino de la población de los ámbitos 
considerados en un proceso itinerativo de adaptación a 
la realidad urbana. 

Así pues, la organización propuesta para los equipa- 
mientos basada en los barrios y en los municipios no 
debe entenderse como una estructura rígida, sino adap- 
table a la movilidad y cualesquiera otras circunstancias 
que puedan incidir en las prestaciones, siempre que se 
garanticen las accesibilidades requeridas. 

El ámbito urbano cubierto por una determinada pres- 
tación depende también de su titularidad pública o pri- 
vada. 



EQUIPAMIENTOS DE BARRIO - ESTANDARES EN COMARCA SIN BARCELONA CIUDAD - RESUMEN 

Tipo de Clases Demanda Demanda efectiva en 
equipa- instalaciones potencial S/ centros públicos (1) 
miento poblac. total Valores Valores Unidades ¡Valores Valores 

Medios Minimos Físicas Minimos Medios 

1. Equipo 1. Preescolar 7.5 % 58,s % s/dem. pot. 0,702 0,373 120 al. 0,19 
docente 

0,lO 
43.88 a111.000 hab. 

2. EGB 

3. BUP-COU 

~ , - -  ~~~ .~.-- 

14,O YO 90.0 % sldem. pot. 
16,O a111.000 hab. 

6.0 % 50,4 % sldem. pot. 
30,3 a111 .O00 hab. 

2,142 1,134 560 al. 0,95 

0,514 0,348 560 al. 0,95 

Total 

2. Equipo 1. Inst. Grupo I Toda la pobla- Preferentemente la pobla- 0,090 0,060 1 inst. 0,09 0,06 
deportivo 2. Inst. Grupo Il ción residente ción escolarizada con 0,360 0,240 1 inst. 0,18 0,12 

3. Inst. Grupo III horarios para el público 0,450 0,300 1 inst. 0,90 0,60 - - 
Total 0,900 0,600 

3. Equipo Ambulatorio Toda la pobla- 80 % población atendida 0,100 0,050 1 centro 0'20 0,lO 
sanitario Centro de salud ción residente por el S.O.E. 

4. Equipo 1. Centro Toda la pobla- 0,135 0,070 1 centro 0,27 0,14 
cultural cultural ción residente 
social 
religioso. 

2. Centro 
social 

0,135 0,070 1 centro 0,21 0,14 

3. Templo 

Total 

0,070 0,030 1 centro 0,14 0,06 - - 
0,340 0,170 

5. Equipo 1. Guarderías 3.5 % 7,8 % 0,060 0,12 0,05 0,026 50 pl. 
asistencial infantiles 2,s plazas11 .O00 hab. 

2. Hogar 10,0% . 10 Yo 0,070 0,037 200 pl. 0,14 0,07 
ancianos 10 plazasl1.000 hab. 

3. Residencia 10,O % 2,s % 0,070 0,037 50 pl. 0,14 0,07 
ancianos 2,s plazasl1.000 hab. - - 

Total 0,200 0,100 

6. Equipo Dependencia Toda la pobla- 0,050 0,030 1 centro 0,10 0,06 
administr. administrativa ción residente 

7. Equipo del barrio Toda la pobla- 
abasteci. Mercado ción residente 

0,300 0,200 1 centro 0,60 0,30 

ACLARACIONES 

(1) La demanda potencial sobre centros públicos en Preescolar-EGB-BUP y COU, asignada al ámbito municipal, se ha estableci- 
do en el 75 por 100 del total de las necesidades de escolarización para todos los barrios de Barcelona-:iudad, coincidente con 
la oferta-válido actual en este l ipo de centros. 

(2) lnstalaciones doportivas del Grupo 1: Gimnasio, piscina de enseñanza cubierta de '20 m. de longitud máxima. 

(3) lnstalaciones deportivas Grupo 11: Pista polideportiva y piscina de 25-33 m., cubiertas o descubiertas. 

(4) lnstalaciones deportivas Grupo III: Campo de fútbol mínimo introducido por su carácter de deporte de masas, aunque podrán 
realizar la misma función campos de rugby o de golf. 

Los centros públicos, al ofrecer las prestaciones en 
condiciones adecuadas a las aspiraciones y posibilidades 
de la mayoría de la población, son de uso prioritario y de 
ahí que deban situarse en los barrios. 

Si los centros públicos fueren suficientes, objetivo que 
debe ser cubierto con carácter predominante, los centros 
privados absorberían unas necesidades no mayoritarias al 
ofrecer otros niveles de calidad o especialización ante re- 
querimientos sociales, económicos o ideológicos de algu- 

nos estratos de la población, y por ello ligados a ámbitos 
territoriales más amplios que los asignados con carácter 
general para los centros públicos, sin influencia dominante 
en estas decisiones la accesibilidad o el coste del servicio. 

Ante la alternativa de señalar la titularidad de los sue- 
los, cabe indicar que la Administración no ha compro- 
metido sus niveles de participación en la mayoría de los 
sectores en que interviene y en cambio se atribuye al Pla- 
neamiento urbanístico la provisión de suelos, incluso á 

EQUIPAMIENTO DE BARRIO - ESTANDARES BARCELONA CIUDAD - RESUMEN 

Tipo de 
equipa- 
miento 

Clases Demanda Demanda efectiva en 
instalaciones potencial SI centros públicos (1) 

poblac. total sldemanda potencial Valores Valores Unidades iValores Valore6 
Medios Minlmos Fislcas Minimos Medios 

1. Equipo 1. Preescolar 7.5 % 48.75 % sldem. pot. 0,311 0,140 120 al. 0,060 0.10 
docente 36.56 aI/l.OW hab. 

2. EGB 14,O % 75,O % sldem. pot. 0,945 0,450 560 al. 0,25 0.50 
105.0 a1/1.000 hab. 

3. BUP-COU 6,O % 42,O % s/dem. pot. 0,290 0,125 560 al. 0,28 0964 
25,20 a111.000 hab. - - 

Total 1,546 0,715 

2. Equipo 1. Inst. Grupo I Toda la pobla- Preferentemente la pobla- 0,060 0,041 1 inst. 0.03 

deportivo 2. lnst. G~~~~ 11 ción residente ción escolarizada con 0,240 0,166 1 inst. 0,04 
0,300 0,208 1 inst. 

horarios para el público 
0.40 

3. Inst. Grupo III 
Total 0,600 0,415 

3. Equipo Ambulatorio Toda la pobla- 80 % población atendida 0,05 0,025 1 centro 0,05 0.10 
sanitario Centro de salud ción residente por el S.O.E. 

4. Equipo 1. Centro Toda la pobla- 0,070 0,035 1 centro 0,07 0.07 
cultural cultural ción residente 
social 2. Centro 0.070 0,035 1 centro 0,07 0,07 
religioso. social 

3. Templo 0,030 0,030 1 centro 0,60 0,60 - - 
0,170 0.100 Total 

5. Equipo 1. Guarderias 3.5 % 7,8 % 0,026 0,010 50 pl. 0,Ol 0,05 
asistencia1 infantiles 10.0 % 2,s plazas/1.000 hab. 

2. Hogar 10,0% 1 0 %  0,037 0,020 200 pl. 0,04 0,07 
ancianos 10 plazas/l .O00 hab. 

3. Residencia 2,s % 0,037 0,06 0,07 0,030 50 pl. 
ancianos 2,s plazasll.000 hab. - - 

Total 0,100 0,060 

6. Equipo Dependencia Toda la pobla- 
administr. administrativa ción residente 

del barrio 

1 centro 0,02 

7. Equipo Mercado Toda la pobla- 
abasteci. ción residente 

0,200 0,150 1 centro 0.30 0,40 

ACLARACIONES 

(1) La demanda potencial sobre centros públicos en Preescolar-EGB-BUP y COU, asignada al ámbito municipal, se ha estableci- 
do en el 75 por 100 del total de las necesidades de escolarización para todos los barrios de Barcelona-:iudad, coincidente con 
la oferta-válido actual en este tipo de centros. 

(2) lnstalaciones doportivas del Grupo 1: Gimnasio, piscina de ensefianza cubierta de 20 m. de longitud máxima. 

(3) lnstalaciones deportivas Grupo II: Pista polideportiva y piscina de 25-33 m., cubiertas o descubiertas. 

(4) lnstalaciones Grupo III: Campo de fútbol minimo. Se ha introducido por su carácter ,de deporte de masas, aunque pueden rea- 
lizar la misma función campos de rugby o bbisbol. Podrá sustituirse por instalaciones de Grupo II con análoga utilizaclbn ho- 
ras-usuario en áreas densificadas. 

través de cesiones obligadas, para satisfacer tales nece- 
sidades. 

La decisión final debe ser el resultado de un compro- 
miso político entre el Sector Público y los usuarios, tenien- 
do en cuenta las disponibilidades económicas y las prio- 
ridades establecidas para la totalidad de la actuación pú- 
blica. La publicidad de los resultados. del presente estu- 
dio aparece como fundamental para la discusión de aquel 
compromiso. No cabe considerar los efectivos existentes, o que pu- 

dieran situarse, en suelos no calificados ya que no es po- 

sible, a través del planeamiento urbanístico, incidir sobre 
su permanencia. 

Ante la alternativa de regular la utilización de estos 
suelos por la iniciativa privada, se ha considerado, en 
primer lugar, que el suelo calificado no es suficiente para 
cubrir'la totalidad de las necesidades según ciertos valo- 
res de los estándares, y en segundo lugar que dicho suelo 
ofrece unas ventajas de localización y unas facilidades de 
adquisición que aconsejan que la parte de suelo no ocupa- 
do se adscriba al interés público. 
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EQUIPAMIENTOS DE BARRIO - ESTANDARES EN COMARCA SIN BARCELONA CIUDAD - RESUMEN 

Tipo de Clases Demanda Demanda efectiva en 
equipa- instalaciones potencial S/ centros públicos (1) 
miento poblac. total Valores Valores Unidades ¡Valores Valores 

Medios Minimos Físicas Minimos Medios 

1. Equipo 1. Preescolar 7.5 % 58,s % s/dem. pot. 0,702 0,373 120 al. 0,19 
docente 

0,lO 
43.88 a111.000 hab. 

2. EGB 

3. BUP-COU 

~ , - -  ~~~ .~.-- 

14,O YO 90.0 % sldem. pot. 
16,O a111.000 hab. 

6.0 % 50,4 % sldem. pot. 
30,3 a111 .O00 hab. 

2,142 1,134 560 al. 0,95 

0,514 0,348 560 al. 0,95 

Total 

2. Equipo 1. Inst. Grupo I Toda la pobla- Preferentemente la pobla- 0,090 0,060 1 inst. 0,09 0,06 
deportivo 2. Inst. Grupo Il ción residente ción escolarizada con 0,360 0,240 1 inst. 0,18 0,12 

3. Inst. Grupo III horarios para el público 0,450 0,300 1 inst. 0,90 0,60 - - 
Total 0,900 0,600 

3. Equipo Ambulatorio Toda la pobla- 80 % población atendida 0,100 0,050 1 centro 0'20 0,lO 
sanitario Centro de salud ción residente por el S.O.E. 

4. Equipo 1. Centro Toda la pobla- 0,135 0,070 1 centro 0,27 0,14 
cultural cultural ción residente 
social 
religioso. 

2. Centro 
social 

0,135 0,070 1 centro 0,21 0,14 

3. Templo 

Total 

0,070 0,030 1 centro 0,14 0,06 - - 
0,340 0,170 

5. Equipo 1. Guarderías 3.5 % 7,8 % 0,060 0,12 0,05 0,026 50 pl. 
asistencial infantiles 2,s plazas11 .O00 hab. 

2. Hogar 10,0% . 10 Yo 0,070 0,037 200 pl. 0,14 0,07 
ancianos 10 plazasl1.000 hab. 

3. Residencia 10,O % 2,s % 0,070 0,037 50 pl. 0,14 0,07 
ancianos 2,s plazasl1.000 hab. - - 

Total 0,200 0,100 

6. Equipo Dependencia Toda la pobla- 0,050 0,030 1 centro 0,10 0,06 
administr. administrativa ción residente 

7. Equipo del barrio Toda la pobla- 
abasteci. Mercado ción residente 

0,300 0,200 1 centro 0,60 0,30 

ACLARACIONES 

(1) La demanda potencial sobre centros públicos en Preescolar-EGB-BUP y COU, asignada al ámbito municipal, se ha estableci- 
do en el 75 por 100 del total de las necesidades de escolarización para todos los barrios de Barcelona-:iudad, coincidente con 
la oferta-válido actual en este l ipo de centros. 

(2) lnstalaciones doportivas del Grupo 1: Gimnasio, piscina de enseñanza cubierta de '20 m. de longitud máxima. 

(3) lnstalaciones deportivas Grupo 11: Pista polideportiva y piscina de 25-33 m., cubiertas o descubiertas. 

(4) lnstalaciones deportivas Grupo III: Campo de fútbol mínimo introducido por su carácter de deporte de masas, aunque podrán 
realizar la misma función campos de rugby o de golf. 

Los centros públicos, al ofrecer las prestaciones en 
condiciones adecuadas a las aspiraciones y posibilidades 
de la mayoría de la población, son de uso prioritario y de 
ahí que deban situarse en los barrios. 

Si los centros públicos fueren suficientes, objetivo que 
debe ser cubierto con carácter predominante, los centros 
privados absorberían unas necesidades no mayoritarias al 
ofrecer otros niveles de calidad o especialización ante re- 
querimientos sociales, económicos o ideológicos de algu- 

nos estratos de la población, y por ello ligados a ámbitos 
territoriales más amplios que los asignados con carácter 
general para los centros públicos, sin influencia dominante 
en estas decisiones la accesibilidad o el coste del servicio. 

Ante la alternativa de señalar la titularidad de los sue- 
los, cabe indicar que la Administración no ha compro- 
metido sus niveles de participación en la mayoría de los 
sectores en que interviene y en cambio se atribuye al Pla- 
neamiento urbanístico la provisión de suelos, incluso á 

EQUIPAMIENTO DE BARRIO - ESTANDARES BARCELONA CIUDAD - RESUMEN 

Tipo de 
equipa- 
miento 

Clases Demanda Demanda efectiva en 
instalaciones potencial SI centros públicos (1) 

poblac. total sldemanda potencial Valores Valores Unidades iValores Valore6 
Medios Minlmos Fislcas Minimos Medios 

1. Equipo 1. Preescolar 7.5 % 48.75 % sldem. pot. 0,311 0,140 120 al. 0,060 0.10 
docente 36.56 aI/l.OW hab. 

2. EGB 14,O % 75,O % sldem. pot. 0,945 0,450 560 al. 0,25 0.50 
105.0 a1/1.000 hab. 

3. BUP-COU 6,O % 42,O % s/dem. pot. 0,290 0,125 560 al. 0,28 0964 
25,20 a111.000 hab. - - 

Total 1,546 0,715 

2. Equipo 1. Inst. Grupo I Toda la pobla- Preferentemente la pobla- 0,060 0,041 1 inst. 0.03 

deportivo 2. lnst. G~~~~ 11 ción residente ción escolarizada con 0,240 0,166 1 inst. 0,04 
0,300 0,208 1 inst. 

horarios para el público 
0.40 

3. Inst. Grupo III 
Total 0,600 0,415 

3. Equipo Ambulatorio Toda la pobla- 80 % población atendida 0,05 0,025 1 centro 0,05 0.10 
sanitario Centro de salud ción residente por el S.O.E. 

4. Equipo 1. Centro Toda la pobla- 0,070 0,035 1 centro 0,07 0.07 
cultural cultural ción residente 
social 2. Centro 0.070 0,035 1 centro 0,07 0,07 
religioso. social 

3. Templo 0,030 0,030 1 centro 0,60 0,60 - - 
0,170 0.100 Total 

5. Equipo 1. Guarderias 3.5 % 7,8 % 0,026 0,010 50 pl. 0,Ol 0,05 
asistencia1 infantiles 10.0 % 2,s plazas/1.000 hab. 

2. Hogar 10,0% 1 0 %  0,037 0,020 200 pl. 0,04 0,07 
ancianos 10 plazas/l .O00 hab. 

3. Residencia 2,s % 0,037 0,06 0,07 0,030 50 pl. 
ancianos 2,s plazasll.000 hab. - - 

Total 0,100 0,060 

6. Equipo Dependencia Toda la pobla- 
administr. administrativa ción residente 

del barrio 

1 centro 0,02 

7. Equipo Mercado Toda la pobla- 
abasteci. ción residente 

0,200 0,150 1 centro 0.30 0,40 

ACLARACIONES 

(1) La demanda potencial sobre centros públicos en Preescolar-EGB-BUP y COU, asignada al ámbito municipal, se ha estableci- 
do en el 75 por 100 del total de las necesidades de escolarización para todos los barrios de Barcelona-:iudad, coincidente con 
la oferta-válido actual en este tipo de centros. 

(2) lnstalaciones doportivas del Grupo 1: Gimnasio, piscina de ensefianza cubierta de 20 m. de longitud máxima. 

(3) lnstalaciones deportivas Grupo II: Pista polideportiva y piscina de 25-33 m., cubiertas o descubiertas. 

(4) lnstalaciones Grupo III: Campo de fútbol minimo. Se ha introducido por su carácter ,de deporte de masas, aunque pueden rea- 
lizar la misma función campos de rugby o bbisbol. Podrá sustituirse por instalaciones de Grupo II con análoga utilizaclbn ho- 
ras-usuario en áreas densificadas. 

través de cesiones obligadas, para satisfacer tales nece- 
sidades. 

La decisión final debe ser el resultado de un compro- 
miso político entre el Sector Público y los usuarios, tenien- 
do en cuenta las disponibilidades económicas y las prio- 
ridades establecidas para la totalidad de la actuación pú- 
blica. La publicidad de los resultados. del presente estu- 
dio aparece como fundamental para la discusión de aquel 
compromiso. No cabe considerar los efectivos existentes, o que pu- 

dieran situarse, en suelos no calificados ya que no es po- 

sible, a través del planeamiento urbanístico, incidir sobre 
su permanencia. 

Ante la alternativa de regular la utilización de estos 
suelos por la iniciativa privada, se ha considerado, en 
primer lugar, que el suelo calificado no es suficiente para 
cubrir'la totalidad de las necesidades según ciertos valo- 
res de los estándares, y en segundo lugar que dicho suelo 
ofrece unas ventajas de localización y unas facilidades de 
adquisición que aconsejan que la parte de suelo no ocupa- 
do se adscriba al interés público. 
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La utilización privada de los suelos calificados se su- 
bordinará al interés público otorgando la Administración 
derechos de superficie para ejecutar equipamientos de ca- 
rácter social por los particulares siempre que se favorezca 
o adelante el objetivo social propuesto y no se perjudiquen 
los programas de actuación de las Entidades interesadas. 

Las distintas características urbanas que se presentan 
en la Comarca de Barcelona no aconsejan la aplicación de 
un valor uniforme e indiscriminado en la «dotación de 
suelo por habitante)) en todos sus ámbitos territoriales 
(barrios, municipios y subáreas). 

Influye especialmente la desigual distribución de los 
suelos calificados frente a los asentamientos, las distintas 
tipologías en la ordenación de las tramas, el régimen del 
suelo (urbano o urbanizable) aplicable en cada caso. la 
desigual movilidad y en última instancia los precios del 
suelo. 

También pueden influir factores sociales y económicos. 
En determinadas circunstancias los elevados costes de los 
suelos ante los recursos disponibles, la necesidad de obviar 
la incidencia sobre usos existentes (traslados de viviendas 
o empleados) o simplemente la posibilidad de una mayor 
funcionalidad urbana por la inmediatez de utilización de 
un determinado equipamiento frente a los desplazamientos 
a otros ámbitos urbanos, pueden aconsejar que se empla- 
cen equipamientos en los solares de escasas superficies a 
costa de renunciar a una plena funcionalidad en aspectos 
no determinantes para la prestación del servicio. 

Tales consideraciones han influido a que se adoptara 
como alternativa válida y esencial para el análisis global 
de las necesidades de cada ámbito urbano, acotar la de- 
manda entre parámetros máximos y mínimos. 

Los estándares mínimos tienen el carácter de valores 
inderogables para que puedan darse las prestaciones, es 
decir, con niveles inferiores es imposible que puedan darse 
con adecuadas garantías y por otra parte difícilmente 
pueden aceptarse valores superiores a los adoptados como 
máximos atendiendo las exigencias funcionales y econó- 
micas de las prestaciones. 

Los estándares mínimos se han calculado en función 
de las superficies construidas de cada centro de los ám- 
bitos de barrio y municipal, la edificabilidad neta para 
operaciones de Reforma Interior en la zona de Densifica- 
ción Urbana, Intensidad 1 y las instalaciones deportivas 
estrictamente referidas en los centros docentes. 

No se ha considerado como relevante el parámetro techo 
edificable, en los templos y mercados, ni en las instalacio- 
nes de los servicios municipales. Tampoco se han adop- 
tado estándares mínimos para los equipamientos metro- 
politanos que podrán situarse generalmente en áreas no 
densificadas de accesibilidades adecuadas con suelos su- 
ficientes, ya que no inciden tantos condicionantes de loca- 
lización como en los equipamientos de barrio y muni- 
cipales. 

El estándar mínimo no podrá, pues, aplicarse indiscri- 
minadamente en las restantes zonas, salvo que se intro- 
dujeren las modificaciones pertinentes según los pará- 
metros que han intervenido en su definición (superficies 
construidas de los centros y edificabilidades netas zo- 
nales). 

Por debajo de estos valores mínimos, únicamente cabe 
la promiscuidad de los equipamientos con otros usos 
en un mismo edificio (por ejemplo, en edificios de vi- 
viendas, oficinas o industrias). En Planes de Reforma 
Interior, incluso podrán aceptarse estas situaciones siem- 
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pre que los usos no sean incompatibles y se hallen inde- 
pendizados con acceso directos al exterior. ' 

Para establecer los estándares máximos se ha consultado 
tanto las recomendaciones oficiales, como otros estudios 
sectoriales realizados por organismos del Sector Público 
(por ejemplo, el cálculo de los planes de Desarrollo), 
institucionales (por ejemplo. el cálculo de las necesidades 
de equipamientos del Plan del Area Metropolitana de 
Barcelona) o privados (artículos de profesionales y ex- 
pertos). Los estándares adaptados han sido aquellos en 
los que o bien habría mayor consenso, o bien eran los más 
utilizados en el Sector Público o en los estudios de pla- 
neamiento. 

Para realizar una propuesta inicial sobre la utilización 
de las disponibilidades de suelo se han aplicado unos 
((estándares medios) pormenorizados por tipos y clases 
de equipamiento, en el supuesto de una homogénea dis- 
tribución del suelo disponible en relación a las necesi- 
dades de cada prestación. Se han aplicado estos valores 
medios a todos los ámbitos urbanos de la Comarca, como 
una alternativa de valoración de los déficits y de las nece- 
sidades adicionales sobre las dotaciones existentes. 

Los estándares medios asumen, pues, la función de 
parámetros de referencia en el análisis de la situación 
de una determinada área, en función de las totales dispo- 
nibilidades. 

Los estándares medios fijados determinan, por ejemplo, 
solares de 0,5 Has.. para los Grupos Escolares de 16 Uds. 
Se posibilitarían valores inferiores, contando las instala- 
ciones deportivas, en las zonas 12 (0,32 Has.), 13 a (0,22 
Has.), 13 b (0,27 Has.), 20 a/7 - 20 al10 (0,46 Has.). 
20 a/9-20 a/9 b (0,38 Has.), y 20 a y valores superiores 
en las zonas 20 a /5  (0,63 Has.) y 20 a/6-20 a/ 12 ( 1  ,O0 
Has.), sin adicionar las instalaciones deportivas. En suelo 
urbanizables, con densidades brutas de 0,61 m.?t/m.!s. 
(Desarrollo Urbano, lntensidad 1) y de 0,44 m.'t/m.?s. 
Desarrollo Urbano. lntensidad I I ) ,  los solares requeridos 
serían de 0,40 Has. y de 0,56 Has., respectivamente. Las 
superficies recomendadas por el Ministerio de Educación 
y Ciencia de 1 Ha., por Grupo Escolar de 16 Uds., se 
corresponden con las zonas de edificación aislada de 
las densidades más bajas (0,25 m.'t/m.?s.). 

Los estándares medios posibilitan que los centros do- 
centes tengan edificabilidades inferiores a los zonales, 
prácticamente en la totalidad del suelo urbano del Area 
Metropolitana, ya que las zonas en que se alcanzaron 
valores inferiores solamente ocupan escasamente el 2 O h  

de total suelo edificable (1.454 Has. sobre 83.314 Has.). 

Los estándares adoptados como mínimos, que se descri- 
ben más adelante para cada tipo de equipamiento, se 
corresponden con las edificabilidades y ocupación de la 
zona 13 a -Densificación Urbana. Intensidad 1-, ya que 
su aplicación deberá realizarse exclusivamente en Barce- 
lona-Ciudad, en donde esta zona es mayoritaria. 

El carácter eminentemente urbano del ámbito metro- 
politano y la necesidad de disminuir al máximo límites 
de los servicios ante los déficits actuales, aconsejan adop- 
tar tamaños mínimos de centros a efectos del planea- 
miento de dimensiones superiores a los más pequeños de 
cada especialidad justificados únicamente en hábitats, 
dispersos de carácter rural o agregados con otros equipa- 
mientos. Así un centro de dos aulas de Pre-escolar o uno 
de ocho aulas de E.G.B., no tienen razón de ser en el 
ámbito metropolitano si no se presentan formando parte 
de centros escolares superiores. 

Información Jurídica 

La regulación jurídica de 
las dotaciones en suelo urbano y la Constitución 

1. Derechos del propietario y 
del ciudadano 

El niedio anibiente urbano presencia 
21 conflicto de intereses, derechos y obli- 
gaciones. Los derechos que actualmente 
amparados por cl ordenamiento legal 
vigente tienen a la estructura urbana 
conio su razón de ser o como medio 
necesario para su cjcrcicio. se pueden 
reunir en dos grandes grupos: los.que 
componen la esfera de actuación del 
propietario de suelo y aquellos otros qiie 
protegen a los ciudadanos en su condi- 
ción de habitantes y usuarios de un me- 
dio ambiente urbano. que constituye su 
entorno vital. Ambas esferas de intereses 
y de derechos en presencia en el mcdio 
urbano se encuentran enfrentados. en 
cuanto el eiercicio abusivo del derecho 
de propiedad de suelo acarrea una dis- 
minución de expectativas en el cjcrcicio 
de los derechos que dcficnden el entor- 
no vital y viceversa. 

2. Derechos del ,habitante del medio 
ambiente urbano 

El coniunto de derechos que amparan 
a los ciudadanos como habitantes y 
usuarios de un medio ambiente urbano 
que es su entorno vital. se nutre dcl 
contenido de distintos preceptos de nues- 
tra Constitución. El articulo 43 de ésta 
reconoce el derecho a la protección de  la 
salud y ello debe llevarse a cabo en gran 
medida integrando las enseñanzas de la 
medicina preventiva y ambiental en la 
creación de la ciudad al igiiiil que antaño 
con las medidas higienistas: CI articulo 45 
proclama que todos tienen el derecho a 
disfrutar de un medio ambiente adecua- 
do para el desarrollo de su persona (en 
el área urbana. condición sinr yua non 
para ello es la existencia de las llaniadas 
dotaciones), así como el deber de conser- 
varlo y que los poderes públicos velarán 
por la utilización racional de todos los 
recursos naturales (como es el suelo o 

territorio). con el fin de protcgcr y iiicjo- 
rar la calidad de la vitla v defender y 
preservar el iiicdio ambiente; en el erticu- 
lo 46 se impone la oblig:icióii i i  los po- 
deres públicos de garantizar la conserva- 
ción del patrimonio histórico. cult~irsl v 
artístico de los pueblos de España y de 
los bienes que lo integran. parte inipor- 
tsnte del cual lo constituye el patrimonio 
urbanistico y .arquitcctóiiico quc junto 
a otros elcnicntos más singularizados 
coniponcii la estructura física del medio 
ambiente urbano; el articulo 47 de la 
Constitución reconoce el derecho a dis- 
frutar de una vivienda digna y adcctiadn 
y vincula su eiercicio directa y explíci- 
tamente a una utilización del suelo que 
impida Is especulación: y en fin. el ar- 
ticulo 50 ordena que los podercs públi- 
cos promuevan el bienestar de los ciuda- 
danos de la tercera cdad atendiendo sus 
problemas específicos de vivienda. lo que 
afecta directamente al estado de conser- 
vación en que se encuentra gran parte de 
las ,tramas urbanas más antiguas exis- 
tentes en nuestro país. 

Siiiiultáneanientc. el articulo 14 de In 
Constitución consagra la igualdad de los 
españoles ante la ley, sin que pueda pre- 
valecer discriminación alguna por razo- 
nes de condición o circunstanci;~ pcrso- 
nal o social. Y en el artículo 149 se esla- 
blece. conio la primera competencia que 
ticnc en exclusiva el Estado. la regula- 
ción de las condiciones básicas que ga- 
ranticen la igualdad de todos los espa- 
ñoles en el ejercicio de los dc rxhos  y 
en el cuiiipliniiento de los deberes cons- 
titycionales. como son todos los que 
antes señalábamos referentes a las con- 
dicion'es de vida que integran el medio 
urbano. Este principio de igualdad está 
recogido. conlo criterio básico de la Tilo- 
sofía que inspira la Ley del Suelo. bajo 
la fórmula de la distribución equitativa 
entre los afectados de los benel'icios y 
cargas que sc deriven del plancaniicnto 
urbanistico. 

A la vista dc los prcccptoa de iiiicbtr~i 
Coiisiitucióii. queda pues t'uero de toda 
diida cl priiicipio de igualdad que inex- 
cusablemente dcbc presidir la atribución 
v eicrcicio de los referidos dcrccliob civi- 
col: en cl marco tlc la ciutltid. sin que 
sea posiblc hacer clisci~iiiiiii~icio~ies en 
base a circiinstancia alguna. 

3. Dotaciones propias del suelo 
urbano en la Ley del Suelo 

1.a Lcv del Suelo coiicrctiz;~ el conte- 
nido dc ebtos d~rcclios civicus e11 SU 

intcnto. que es su razóii de ser. dc com- 
patibilizarlos con el ejercicio del derecho 
de propiedad del suelo. haciendo uso de 
los instrunientos propios de las técnicas 
de la planificación urbanistica. 

Estos dcrcchos de los usuarios de la 
ciudsd w n  obieto dc concreción en la 
Ley del Suclo (en adclante LS) princi- 
palmente a través de las medidas que 
regulan In creación de dotaciones urba- 
nísticas. El artículo 13 cuantifica el vo- 
lumen iiiíninio obligatorio de estas do- 
taciones en los Planes Parciales. es decir 
en el Suelo Urbani-r..abIc I'ro~rainado (en 
adelante SUP). sin que especifique las 
mismas deterniinaciones respecto al Sue- 
lo Urbano (en adelante SU). Sin embar- 
go ello no es base sut'icicnte que permita 
llegar a la conclusión. ;I veces defendida 
por algunas opiniones, de qiie las dota- 
ciones en SU son instalaciones margina- 
les cuya creación queda irremediable- 
mente supeditada a la existencia de res- 
tos de suelo urbano que no sean objeto 
del interés constructivo privado. 

El artículo 83 de la LS establece la 
obligatoriedad aue tienen los o ro~ ie t a -  
rios' de suelo uibano de ceder ' tehenos 
para la instalación de dotaciones. y por 

a su parte el articulo 12 especifica las que 
en SU deberá preceptivamente deteriiii- 
nal el Plan General; luego en ningún 
caso la LS adopta el criterio de conceder 
el visto bueno a la situación de hecho 
existente en los cascos urbanos haciendo 




